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MEMORIA 2022 

 

Girona comprende, con nueve Partidos judiciales, un total de 58 juzgados, dos de ellos 

Juzgados Únicos con una situación geográfica complicada. Los Partidos Judiciales de 

Girona presentan una complejidad importante debido al territorio que comprende 

frontera y Costa Brava, con una importante afluencia turística. El Partido Judicial de 

Girona cuenta con cuatro Jueces de Adscripción Territorial; dos de ellos realizan 

refuerzos transversales para los Juzgados de Primera Instancia y Mercantil y otro para 

los Juzgados de lo Social. 

Debido también a la importante movilidad de Jueces y Magistrados en dichos Partidos 

Judiciales, Girona comprende de una plantilla de 19 jueces sustitutos que cubren las 

vacantes y las bajas. 

En la Audiencia Provincial se cuenta con dos secciones civiles y dos penales con un 

total de 17 plazas de magistrados en el año 2022 y tres magistrados suplentes que 

cubren las bajas que se puedan producir y que sistemáticamente cubren las bajas de 

las secciones penales por razones coyunturales. 

Para la realización de esta Memoria se han tenido en cuenta los datos estadísticos 

proporcionados por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, extraídos del punto 

neutro judicial del Consejo General del Poder Judicial.  

Para los datos de los módulos de carga de trabajo se ha tenido en cuenta la 

modificación publicada en el Boletín oficial del Estado de 29 de diciembre de 2018. 
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIRONA  

 

 
Presidencia: Las funciones de la Presidencia de la Audiencia Provincial de Girona, 
complementada por la Secretaría, son diversas: 
- Tramitación de asuntos gubernativos en general. 
- Elaboración de informes. 
- Difusión de las comunicaciones enviadas por el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña y otros organismos. 
- Se tramitan Quejas y Denuncias. 
- Realización de inspecciones delegadas a Juzgados de toda la provincia. 
- Nombramientos del Magistrados suplentes de esta Audiencia y los nombramientos de 
los Jueces Sustitutos de toda la provincia. 
- Se realizan los trámites de los Candidatos del Tribunal del Jurado. 
- Abstenciones y Recusaciones de la Audiencia. 
- Acuerdos relativos a la Comisión de Coordinación de la Policía Judicial. 
- Las tareas de la Junta Electoral Provincial  
- Esta Presidencia atiende todas las cuestiones que plantean los Jueces y Magistrados 
de los Partidos Judiciales de Girona y Provincia. 
 
 
 
Biblioteca Judicial: Se dispone de una Biblioteca Judicial que atiende a la Audiencia 
Provincial.  
 
 
Unidad Adscrita de Policía Judicial de la Audiencia Provincial: Se dispone de una 
unidad de Policía Judicial adscrita, atendida por agentes de la Guardia Civil que 
realizan actuaciones e investigaciones que requieren las secciones penales de esta 
Audiencia.  
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SECCIONES CIVILES DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIRONA 

 

La plantilla orgánica de las Secciones Civiles de la Audiencia Provincial es de cuatro 
Magistrados, la Sección Primera y tres Magistrados la Sección Segunda, si bien en 
esta última, se hallaba hasta el pasado día 2 de marzo con una Magistrada en situación 
orgánica de adscrita, en dicha fecha la Magistrada pasó a ser titular en la Sección 
Segunda al producirse la vacante del Presidente de dicha Sección por jubilación y 
después del nombramiento del nuevo Presidente de Sección, es por ello que en estos 
momentos dicha Sección cuenta con tres titulares. 
 
En el caso la Sección Primera en fecha 8 de marzo de 2021 cesó del cargo de 
Presidente de la Audiencia Provincial de Girona y de su Sección Primera como 
consecuencia del concurso resuelto por acuerdo de la comisión permanente del 
Consejo General del Poder Judicial. Dicha plaza al ir vinculada a la de Presidente de 
Audiencia no se ha convocado. En la misma Sección en fecha 19 de marzo de 2022, 
ceso la Magistrada especialista en mercantil Dª Nuria Lefort Ruiz de Aguiar, como 
consecuencia de concurso de traslado, dicha plaza al ser para Magistrado especialista 
en mercantil quedo vacante. Por ello se fueron ejerciendo sustituciones voluntarias y 
desde el 3 de septiembre de 2021, se inicia en dicha Sección por parte de la 
Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia de Mataró núm. 5, una comisión de 
servició con relevación de funciones que fue aprobada por el Consejo General del 
Poder Judicial, comisión de servicios que dura en la actualidad. También desde el día 1 
de junio del pasado año la Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia núm. 32 
de Barcelona, ejerce una sustitución voluntaria, sin relevación de funciones, en la 
Sección Primera.  
 
En fecha 2 de marzo cesó el Magistrado D. Fernando Ferrero Hidalgo, como 
consecuencia del concurso de traslado que había solicitado, está vacante ya ha sido 
ofertada en el último concurso de traslado parte del Consejo General del Poder 
Judicial.    
 
En las Secciones Civiles de esta Audiencia una vez tienen los asuntos entrada en cada 
sección, se procede a su reparto. El reparto interno de los asuntos asignados a cada 
Sección se lleva a cabo conforme a las normas reparto aprobadas, pensadas para 
lograr el mayor equilibrio de trabajo entre los Magistrados que componen la Sala no 
solo en cuanto al número de asuntos sino también en cuanto a su naturaleza y 
dificultad.  
 
La asignación de ponencias se efectua conforme a los turnos señalados y por orden de 
su entrada, comenzando por el Presidente y siguiendo después los Magistrados según 
su antigüedad en la Carrera.  
En el caso de vacantes y supuestos de bajas de larga de duración, el Presidente de la 
Audiencia Provincial activa las vías de sustitución externa.  
 
Ambas Secciones están atendidas por una única Letrada de la Administración de 
Justicia. 
 
Respecto al módulo de trabajo recomendado por del Consejo General del Poder 
Judicial, que es el sistema que determina la medición de carga de trabajo de los 
órganos judiciales, se puede observar en la última gráfica que, en la Sección Primera  
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2021 2022
%   

EVOLUCIÓN
2021 2022

%   

EVOLUCIÓN
2021 2022

%   

EVOLUCIÓN

706 890 26,06% 262 235 -10,31% 289 185 -35,99%

487 598 22,79% 296 332 12,16% 84 89 5,95%

1.193 1.488 24,73% 558 567 1,61% 373 274 -26,54%

SENTENCIAS
AUDIENCIA PROVINCIAL 

SECCIONES CIVILES

AUTOS

SECCIÓN SEGUNDA

TOTALES

DECRETOS

 SECCIÓN PRIMERA

 
ese modulo se supera en un 106% y en la Sección Segunda en un 90%. La Sección 
Segunda mantenía un nivel normal gracias a la Magistrada adscrita, debido a la 
situación explicada al principio el número actual de Magistrados con los que cuenta 
esta Sección son tres números, de manera que sería preciso el incremento de un 
Magistrado más, hasta los cuatro, para que pueda mantenerse la buena marcha de la 
Sección; de manera transitoria se ha solicitado un refuerzo de una Comisión de 
Servicio con relevación de funciones para dicha Sección. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2021 2022
%   

EVOLUCIÓN
2021 2022

%   

EVOLUCIÓN
2021 2022

%   

EVOLUCIÓN

1.338 1.620 21,08% 1.266 1.310 3,48% 451 761 68,74%

894 1.169 30,76% 873 1.020 16,84% 110 280 154,55%

2.232 2.789 24,96% 2.139 2.330 8,93% 561 1.041 85,56%

SECCIÓN SEGUNDA

RESUELTOS
EN TRAMITE                                       

AL FINAL DEL AÑO

 SECCIÓN PRIMERA

AUDIENCIA PROVINCIAL 

SECCIONES CIVILES

TOTALES

INGRESADOS
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SECCIONES PENALES DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIRONA 

 

Las Secciones Penales están compuestas de cinco Magistrados, la Sección Tercera y 
de cuatro la Sección Cuarta. 
 
Los asuntos se repartirán entre las Secciones Tercera y Cuarta, por parte del Servicio 
Común Procesal General, en un reparto igualitario que se practica de manera 
informática.  
 
La asignación de ponencias se efectuará conforme a los turnos señalados y por orden 
de su entrada, comenzando por el Presidente y siguiendo después los Magistrados 
según su antigüedad en la carrera.  
 
En el caso de supuestos de baja de larga de duración se dará cuenta al Presidente de 
la Audiencia Provincial para activar las otras vías de sustitución externa. 
 
Este ha sido el caso de la Sección Cuarta, debido a que uno de los Magistrados tiene 
concedida  una comisión de servicio con relevación de funciones como letrado del 
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo y debido a  la baja médica de larga duración, 
que aún persiste, de una de las Magistradas de dicha Sección, en esos casos se fueron 
nombrando Magistrados suplentes para completar dicha Sección, y  desde el 2 de 
septiembre de 2021 se inició en la misma Sección por parte de la Magistrada titular del 
Juzgado Penal núm. 2 de Girona, una comisión de servició con relevación de funciones 
que fue aprobada por el Consejo General del Poder Judicial, comisión de servicios que  
dura en la actualidad. Cada una de estas Secciones está atendida por un Letrado de la 
Administración.  
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MODULOS:  

 

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIRONA: 

 

 

SECCIONES CIVILES Y PENALES 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 
La evolución de los Juzgados de Primera Instancia de Girona, presentan en relación al 
año 2021 un aumento en casi todos sus ámbitos. Superan ampliamente la media de los 
Juzgados de Primera Instancia de Cataluña y España, tal como se refleja en la gráfica, 
tanto en los asuntos ingresados que es de un 10% más en comparación con el año 
anterior, así como en los asuntos resueltos que es de casi un 28% más en 
comparación con el año anterior, pudiéndose observar también como la pendencia es 
menor en comparación con la media de los Juzgados de Primera Instancia de Cataluña 
y España. En el ranquin de los órganos judiciales de Cataluña figuran en los primeros 
puestos en número de asuntos ingresados, en el núm. de sentencias dictadas y en el 
núm. de ejecuciones ingresadas y resueltas. Durante estos últimos años los Juzgados 
de Primera Instancia de Girona vienen teniendo un aumento muy significativo de carga 
de trabajo, esto se refleja en la gráfica de los módulos de trabajo establecido, que se 
supera en más de un 140% el modulo. Continúan teniendo estos Juzgados un refuerzo 
transversal que incluye el Juzgado Mercantil, refuerzo que viene realizando un Juez de 
adscripción territorial. Por todos estos motivos, desde hace varios años esta 
Presidencia viene informando al Tribunal Superior de Justicia que estima necesaria la 
creación de otro Juzgado de Primera Instancia para este Partido Judicial.  De momento 
es imprescindible la continuación del refuerzo existente.  
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 6 y 7  FAMILIA 

 

En estos Juzgados no ha habido mucha variación en comparación con el año anterior y 
tal como se puede observar en la gráfica están en niveles superiores de ingresos en 
comparación con los Juzgados de familia de Cataluña y a la par en el ámbito de 
comparativa de resoluciones. 
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JUZGADO MERCANTIL 

 

El Juzgado de Mercantil durante todos estos últimos años ha estado muy por encima 
del módulo recomendando por el Consejo General del Poder Judicial. En número de 
asuntos ingresados y resueltos, en estos últimos años, este Juzgado viene estando 
siempre por encima de la media catalana. El refuerzo transversal de los Juzgados de 
Primera Instancia que se viene realizando por un Juez de adscripción territorial incluye 
también el Juzgado Mercantil. El próximo día 31 de marzo entrará en funcionamiento el 
Juzgado Mercantil núm. 2. 
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MODULOS:  

 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE GIRONA  

                    

 

 

 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE GIRONA – FAMILIA -   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO DE LO MERCANTIL 
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JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

 

Los Juzgados de Instrucción de Girona no deducen importantes tendencias relevantes ni 

significativas puesto que se han mantenido un nivel similar durante los últimos años. Está por 

encima de la media catalana y española respecto a la entrada de asuntos y a la par en asuntos 

resueltos y en trámite. 
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JUZGADO DE VIOLÈNCIA SOBRE LA MUJER 

 

El Juzgado de Violencia sobre la mujer no deducen importantes tendencias relevantes ni 
significativas, aunque hay un ligero aumento respecto del pasado año en los asuntos 
ingresados en el ámbito penal se halla por debajo del módulo de entrada establecido en el 
Consejo General del Poder Judicial. 
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JUZGADO DE MENORES 

 

El Juzgado de Menores se ha mantenido estable y no deducen importantes tendencias 

relevantes ni significativas, aunque ha aumentado en todos los parámetros y en ejecuciones 

está por encima de la media estatal y catalana sigue estando por debajo del módulo de entrada 

de trabajo establecido por el Consejo General del Poder Judicial. 
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MODULOS: 

 

 

JUZGADOS DE INTRUCCIÓN DE GIRONA 

 

 

 

JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 

 

 

 

JUZGADO DE MENORES 
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JUZGADOS PENALES DE GIRONA Y FIGUERES 

 

 

Los Juzgado Penales de Girona y Figueres, tal como se puede observar en la gráfica 

comparativa de asuntos están a la par de los Juzgados Penales estatales y catalanes, 

han tenido todos uno ligero aumento en todos los paramentos que en el caso del Penal 

núm. 1 de Figueres ha sido de un 25% más de ingreso de asuntos. Respecto del año 

anterior se observa un aumento en cuanto al dictamen de resoluciones y en lo referente 

a las ejecuciones se observa también un aumento de las ingresadas y también de las 

resueltas. Los Juzgados núm. 4 y 6 están por encima del módulo de trabajo establecido 

por el Consejo General de Poder Judicial, los demás Juzgados Penales de Girona y 

Figueres ligeramente por debajo.  
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JUZGADOS SOCIALES DE GIRONA Y FIGUERES 

 

 

 

Desde hace años se viene informando en estas memorias que los Juzgados Sociales de 

Girona la carga de trabajo supera los mil asuntos por año la carga de trabajo está muy por 

encima del módulo establecido por el Consejo General del Poder Judicial. Este último año hubo 

un aumento en los asuntos ingresados, en los asuntos resueltos y redujeron la pendencia, 

también se aumentó el dictado de sentencias todo esto hace que continúe siendo 

indispensable la medida de refuerzo existente con un Juez de Adscripción Territorial   
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MODULOS: 

 

 

JUZGADOS DE LO PENAL DE GIRONA Y FIGUERES: 

 

 

JUZGADOS DE LO SOCIAL DE GIRONA Y FIGUERES 
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JUZGADOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

 
Los Juzgados Contenciosos Administrativos han tenido un aumento de los asuntos 

resueltos y menor pendencia, aunque siguen estando por debajo de los módulos de 

carga de trabajo establecidos por el Consejo General del Poder Judicial  
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MODULOS:  

JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE GIRONA: 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE FIGUERES 
 
 

 
Este Partido Judicial se compone de ocho Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 
llevando el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número tres el Registro Civil y el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número siete los asuntos de violencia 
doméstica. El partido judicial de Figueres soporta una importante carga de trabajo 
debido a que es el más extenso de la provincia y el que tiene más municipios de toda 
Cataluña, con un elevado porcentaje de población forana, con una importante 
población flotante no censada debido a la costa y a la frontera y que como 
consecuencia lleva una mayor criminalidad y complejidad de las causas civiles y 
penales. El Colegio de Abogados de Figueres y del Colegio de Procuradores han 
remitido escritos a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en 
relación a la problemática de estos Juzgados, no llegando a ninguna solución. Esta 
problemática se ha venido reiterando durante años por esta Presidencia y teniendo en 
cuenta la continua movilidad de los Jueces en este Partido Judicial, sería del todo 
necesario y conveniente para atender esta importante carga de trabajo la creación de 
un nuevo Juzgado y la división de las jurisdicciones y como consecuencia el aumento 
de la plantilla de funcionarios. Es el único Partido Judicial en la provincia, a excepción 
del de Girona, que es de categoría de Magistrado. Todos estos Juzgados están por 
encima del módulo de trabajo establecido por el Consejo General del Poder Judicial. La 
tónica general en estos Juzgados sigue siendo el aumento de asuntos civiles y penales 
y en el ámbito Penal siempre están por encima de la media catalana y estatal en todos 
los aspectos.  
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Juzgado con competencias de violencia doméstica. Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Figueres 
 

 
 

 
 

 
 
MODULOS: 
 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE FIGUERES 
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JUZGADOS DE LA BISBAL D’EMPORDÀ 

El Partido Judicial de La Bisbal d’Empordà está formado por cuatro Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de los cuales el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucció número tres lleva el registro civil y el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro los asuntos de violencia doméstica. En comparación con el 
año anterior han tenido una evolución en aumento de casi un 15% de entrada de 
asuntos civiles y de casi un 13% la entrada de los asuntos penales, como 
consecuencia ha aumentado la pendencia, también ha habido una evolución al alza en 
asuntos resueltos y casi todos los Juzgados superan el módulo de trabajo establecido 
por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Juzgado con competencias de violencia domestica - Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de La Bisbal d’Empordà 
 

 

 

 

 

 

MODULOS: 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE LA BISBAL 

D’EMPORDÀ: 
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JUZGADOS DE BLANES 

 
El Partido Judicial de Blanes está compuesto por seis Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de los cuales el número uno lleva también el registro civil y el número cinco 
los asuntos de violencia doméstica. El Partido Judicial en la parte penal está por 
encima de la media de los Juzgados de Cataluña y España en todos sus ámbitos como 
se puede observar en la gráfica. En relación al módulo de entrada de trabajo 
establecido por el Consejo General del Poder Judicial se observa, en dichos Juzgados, 
las diferencias entre las jurisdicciones civil y penal, esto hace que se compense y haya 
un equilibrio en el volumen de trabajo, menos en el Juzgado núm. uno que sigue 
estando sobre módulos en ambas jurisdicciones. El partido judicial de Blanes y su 
jurisdicción, siempre ha sido bastante problemático los seis Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción mantienen una elevada litigiosidad. Estos Juzgados presentaron 
problemas de tramitación y gestión de trabajo, debido a ello la Secretaria de 
Coordinación realizó un seguimiento el pasado año a fin de solucionar todos los 
problemas que fueran surgiendo, que está dando resultados, seguimiento que continua 
en la actualidad.  
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Juzgado con competencias de violencia domestica - Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucció núm. 5 - 
 

  
 

  
 

 
 
MODULOS:  
 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE BLANES 
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JUZGADOS DE SANTA COLOMA DE FARNERS 

 

El Partido Judicial de Santa Coloma de Farners está formado por cuatro Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de los cuales el Juzgado número tres lleva el Registro 
Civil y el número dos los asuntos de violencia doméstica. Estos Juzgados superan la 
media estatal y catalana tanto en penal como en civil en los ámbitos de asuntos 
ingresados como resueltos, la evolución al alza de los asuntos ingresados tiene como 
consecuencia el aumentado de la pendencia. Estos Juzgados están todos sobre el 
módulo de trabajo establecido por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Juzgado con competencias de violencia domestica - Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 2 de Santa Coloma de Farners - 
 

 

 
 

 
 
 
MODULOS:  
 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION DE SANTA COLOMA DE 
FARNERS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Memoria 2022 St. Feliu de  
Guíxols     

 

47 
 

JUZGADOS DE SANT FELIU DE GUÍXOLS 

El Partido Judicial de Sant Feliu de Guíxols se compone de tres Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de los cuales el número uno lleva el Registro Civil y el número 
tres los asuntos de violencia doméstica. Estos Juzgados se mantienen estables, 
aunque en comparación con el año anterior han aumentado casi un 10% en los asuntos 
ingresados, superando así la media estatal en la parte civil y la media estatal y catalana 
en la parte penal. Como consecuencia de ese aumento ha sido también el aumento de 
la pendencia en el ámbito penal. En cuanto al módulo de trabajo establecido por el 
Consejo General del Poder Judicial se puede comprobar que la haber diferencias entre 
las jurisdicciones civil penal haya un equilibrio en el volumen de trabajo, a excepción 
del Juzgado núm. tres 
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Juzgado con competencias de violencia domestica - Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 3 – 
 
 

 

 

 

 

 

MODULOS:  

 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE SANT FELIU DE 

GUIXOLS: 
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JUZGADOS DE OLOT 
 
 
El Partido Judicial de Olot lo forman dos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

estos presentan una especial dificultada por la amplitud del Partido Judicial y el número 

de habitantes. En los gráficos de la comparativa de la media de asuntos estos 

Juzgados siguen estando por encima de la media de catalana y estatal. Ambos 

Juzgados superan el módulo de entrada establecido por el Consejo General del Poder 

Judicial en los dos órdenes jurisdiccionales sería aconsejable la previsión de creación 

de un nuevo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
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Juzgado con competencia de violencia domestica - Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 1 de Olot 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
MODULOS: 
 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE OLOT:  
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JUZGADO DE RIPOLL 

 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Ripoll se sigue manteniendo 

parámetros estables y aceptables tal como se observa en los tantos por cientos y las 

gráficas introducidas en esta memoria. En relación a los módulos de trabajo establecidos 

por el Consejo General del Poder Judicial se observa las diferencias entre las 

jurisdicciones civil y penal que hace que se compense y que haya un equilibrio en el 

volumen de trabajo. 
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Datos relativos a los asuntos de violencia doméstica en el Juzgado único Ripoll: 

 

 

 

 

 

MODULOS: 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN UNICO DE RIPOLL: 
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JUZGADO DE PUIGCERDÀ 

    

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Puigcerda se tiene que tener en 

cuenta la situación de dificultad geográfica. Se sigue manteniendo parámetros estables y 

aceptables tal como se observa en los tantos por cientos y las gráficas introducidas en esta 

memoria. En relación a los módulos de trabajo establecidos por el Consejo General del 

Poder Judicial se observa las diferencias entre las jurisdicciones civil y penal que hace que 

se compensen mutuamente y que haya un equilibrio en el volumen de trabajo. 

. 
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Datos relativos a los asuntos de violencia doméstica en el Juzgado único de 

Puigcerda: 

 

 

 

 

 

 

 

MODULOS: 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN UNICO DE PUIGCERDÀ: 
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CONCLUSIONES MEMORIA 2022 
 
 
 
Girona: 
 
Audiencia Provincial: 

Secciones Civiles:  

La plantilla orgánica de las Secciones Civiles de la Audiencia Provincial es de cuatro 
Magistrados la Sección Primera y tres Magistrados la Sección Segunda, si bien esta 
última, se hallaba hasta el pasado día 2 de marzo con una Magistrada más en situación 
orgánica de adscrita, en dicha fecha la Magistrada pasó a ser titular de esa Sección al 
producirse la vacante del Presidente de la misma Sección por jubilación y después del 
nombramiento del nuevo Presidente de Sección en la misma fecha, es por ello que en 
estos momentos dicha Sección cuenta con tres titulares. 
Las Secciones Civiles de la Audiencia presentan un nivel de entrada superior al que 
tiene previsto el Consejo General del Poder Judicial para la determinación del sistema 
de medición de la carga de trabajo de los órganos judiciales. La Sección Segunda 
mantenía un nivel normal gracias a la Magistrada adscrita. Debido a la situación 
explicada al principio el número actual de Magistrados con los que cuenta esa Sección 
son tres, de manera que sería preciso para que pueda mantenerse la buena marcha de 
la Sección, el incremento de un Magistrado más, la creación de una plaza más de 
Magistrado del orden civil de esta Audiencia equilibraría las dos Secciones de lo Civil, 
pues con ello cada Sección quedaría integrada por cuatro Magistrados titulares. 
De manera transitoria se ha solicitado un refuerzo de una Comisión de Servicio con 
relevación de funciones para dicha Sección. 
 
 
Juzgados de Primera Instancia de Girona:  
 
Desde hace años todos estos Juzgados están por encima del módulo de trabajo 
establecido por el Consejo General del Poder Judicial, estos números son reveladores 
de la necesidad de incrementar un juzgado más, se ha venido reiterando durante estos 
últimos años que se hace preciso y conveniente para atender esta importante carga de 
trabajo la creación de un nuevo Juzgado y la continuación del refuerzo existente.  
 
 
Juzgados de Sociales de Girona y Figueres:  
 
Esta Presidencia es favorable a la continuación del refuerzo existente por un Juez de 
Adscripción Territorial, pero sería conveniente que también hubiera personal de 
refuerzo. 
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Figueres: 
 
 
El partido judicial de Figueres soporta una importante carga de trabajo debido a que es 
el más extenso de la provincia y el que tiene más municipios de toda Cataluña, cuenta 
con un elevado porcentaje de población forana, con una importante población flotante 
no censada debido a una amplia zona de costa y con la frontera de La Junquera, la 
consecuencia de toda esta situación lleva a una mayor criminalidad y complejidad de 
las causas civiles y penales. Todos estos Juzgados están por encima del módulo de 
trabajo establecido por el Consejo General del Poder Judicial. Esta problemática se ha 
venido reiterando durante años por esta Presidencia y teniendo en cuenta la continua 
movilidad de los Jueces en este Partido Judicial, sería del todo necesario y conveniente 
para atender esta importante carga de trabajo la creación de un nuevo Juzgado y la 
división de las jurisdicciones, otro aspecto a revisar seria la relación de plazas de 
trabajo de funcionarios que presenta dicho Partido Judicial, único en la provincia con 
categoría de Magistrado, exceptuando el Partido Judicial de Girona.  
 
 
Sant Feliu de Guíxols. 
 
Posible previsión de un nuevo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción para ese 
Partido Judicial. 
 
 
Olot: 
 
Los Juzgados de Olot presentan una especial dificultada por la amplitud del Partido 
Judicial y el número de habitantes. Observando el nivel de pendencia de los dos 
Juzgados y que estos están por encima de los módulos de trabajo establecidos, sería 
aconsejable la previsión de creación de un nuevo Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción.  
 
 
Blanes. 
 
El partido judicial de Blanes y su jurisdicción, siempre ha sido bastante problemático los 

seis Juzgados de Primera Instancia e Instrucción mantienen una elevada litigiosidad. 

Las instalaciones son correctas y suficientes. Dispone de medios adecuados, incluso 

de personal de refuerzo. La oficina de atención al ciudadano que se creó a fin de evitar 

aglomeraciones, retrasos e interrupciones del personal que dificultaban el normal 

desarrollo y actividad de la oficina judicial, está dando resultados. Desde la Secretaria 

de Coordinación se realizó un seguimiento a fin de solucionar todos los problemas que 

fueran surgiendo, seguimiento que continua en la actualidad.  

 
 
Santa Coloma de Farners. 
 
La construcción del nuevo Edificio Judicial en este Partido que es sumamente urgente 
debido a la dispersión de los Juzgados y la situación precaria del antiguo edificio, en 
estos momentos está en fase de licitación del proyecto de construcción. 
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Conclusiones finales:  

Se remiten estas conclusiones al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, para que 

sean incluidas en la memoria de dicho Tribunal y posterior remisión al Consejo General 

del Poder Judicial.  

Esta Presidencia considera que las necesidades más urgentes de planta para esta 

demarcación de Girona, son:   

-La creación una plaza de Magistrado del Orden Civil de esta Audiencia. 

-La creación de un Juzgado de Primera Instancia para el Partido Judicial de Girona. 

-La creación de un Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción en Figueres que 

consecuentemente permitiría dividir las jurisdicciones. 

 
Girona, a 14 de marzo de 2023 
 
 

 

 

 

 

Fdo.: Adolfo Jesus Garcia Morales 
Presidente en funciones de la Audiencia Provincial de Girona 
 

 


